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ACTA 
VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO SUPERIOR LABORAL 

10 DE ENERO DE 2019 

En Santiago, a 10 de enero de 2019, a las 10:30 horas, en dependencias del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, ubicado en Huérfanos Nº 1273, comuna de Santiago, se celebró la vigésima sesión 

ordinaria del Consejo Superior Laboral, registrándose la asistencia de su Presidenta señora Carmen 

Elena Domínguez Soto, de las consejeras doña Andrea Tokman Ramos y doña Bárbara Figueroa 

Sandoval y de los consejeros señores Alberto Salas Muñoz, José Sandoval Pino, Rafael Sánchez 

Fernández y Cristián Olavarría Rodríguez. 

También asisten el Subsecretario del Trabajo, señor Fernando Arab Verdugo, y la Jefa de la División 

Jurídica Subrogante de la Subsecretaría del Trabajo, señora Camila Rodríguez Stehn, en su calidad 

de Secretaria-ministro de fe del Consejo. 

El consejero Juan Araya Jofré se excusó telefónicamente por tener un compromiso pendiente en el 

Congreso Nacional. 

TABLA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

l. Temas Administrativos: 

1) Aprobación de las actas de la decimonovena sesión ordinaria, de 13 de diciembre y de la 

sesión extraordinaria de 20 de diciembre, ambas de 2018. 

ACUERDO 1: Los consejeros, por unanimidad, acuerdan aprobar y firmar el acta del día 13 de 

diciembre de 2018 al inicio de la presente sesión. 
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La Presidenta del consejo sugiere aprobar y firmar el acta de la sesión extraordinaria del 20 de 

diciembre en la siguiente sesión, debido a que se han recibido observaciones de parte del consejero 

Olavarría el día de hoy y así se dará mayor tiempo a los demás consejeros para su revisión final. 

2) Revisión cronograma de sesiones del Consejo para los meses de marzo y abril de 2019. 

ACUERDO 2: Se aprueba por unanimidad de los consejeros el siguiente cronograma: 

Marzo Abril 

Jueves 7 y 14 Jueves 4, 11, 18 y 25 

11. Presentación y discusión del Informe de Trabajo de la Comisión Temática Ley 21.015, 

que incentiva la inclusión de personas con discapacidad en el mundo laboral. 

En representación de la comisión temática correspondiente a la Ley Nº 21.015, se presentan las 

asesoras ministeriales doña Catalina Montes Pérez de Arce y doña Macarena Pinto Gutiérrez. 

Doña Catalina Montes comienza señalando que la comisión comenzó su gestión con fecha 26 de 

septiembre de 2018, estableciendo como modalidad de trabajo la realización de 8 sesiones en las 

cuales expertos presentaban un tema al inicio de cada instancia y luego se le daba la palabra a los 

participantes de la mesa para preguntas y comentarios. Los integrantes de la mesa fueron: 

1. CPC - Confederación de la Producción y del Comercio. 

2. Conapyme - Confederación Nacional de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de Chile. 

3. Wallmart. 

4. Nestlé. 

5. Banco de Chile. 

6. Sofofa. 

7. CUT- Central Unitaria de Trabajadores. 

8. UNT- Unión Nacional de Trabajadores. 

9. Confederación coordinadora de sindicatos del comercio. 

10. Corfausam - Coordinadora Nacional de Organizaciones de Familiares, Usuarios y Amigos de 

Personas con Afecciones de Salud Mental. 

11. Fundación Avanzar Juntos. 

12. Fundación Descúbreme. 

13. Fundación Luz. 

14. Caja de Compensación Los Andes. 

15. Mutual de Seguridad. 

2 



16. Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

17. DT- Dirección del Trabajo. 

18. SENADIS - Servicio Nacional de la Discapacidad. 

19. Ministerio de Desarrollo Social. 

Continúa señalando cuáles fueron los temas trabajados en la comisión: 

l. Buenas prácticas y dificultades en la implementación de la Ley 21.015. 

2. Calificación y certificación de discapacidad: expuso la COMPIN. 

3. Capacitación para procesos inclusivos en la vida laboral: se invitó a SENCE. 

4. Sindicato como herramienta para contribuir a la inclusión laboral: se invitó a Mario 

Uvingstone, Encargado de la División Socio-Sindical del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social. 

S. Indicadores necesarios para medir el impacto de la Ley 21.015: expuso Lorena Flores, 

Economista ex Jefa de la Oficina de Estudios del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

6. Razones fundadas para cumplimiento alternativo, Explicación del Dictamen N° 6245/047 de 

la Dirección del Trabajo. 

7. Comentarios a documento final para entregar al Consejo Superior Laboral: se espera poder 

entregar el informe final antes del 20 de enero de 2019. 

Enseguida se refiere a las dificultades encontradas y a los acuerdos adoptados por la comisión, en 

relación a los temas tratados por sesión; a saber: 

l. Existe falta de conocimiento respecto a la discapacidad que se t raduce en dos 

consecuencias: 

a. Exist e un mal uso del lenguaje. 

b. La familia sobreprotege a la persona con discapacidad. 

El acuerdo de la mesa fue elaborar un manual con conceptos y definiciones aceptadas 

internacionalmente con el objeto de contribuir en la inclusión de personas con discapacidad 

al mundo del trabajo. 

2. Hoy para cumplir con la cuota legal la persona con discapacidad debe estar certificada y la 

gran mayoría no lo está. Esto se debe a: 

a. Desconocimiento. 

b. Proceso engorroso de certificación. 

c. A su vez la certificación no está asociada a ningún beneficio. 

d. Al utilizar la credencial se pierde la privacidad ya que esta contiene datos personales 
-=---=---

de la persona con discapacidad (ejemplo de estacionamientos preferentes). 
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El acuerdo de la mesa fue proponer que baste con la Resolución que entrega la COMPIN 

para poder cumplir con la cuota legal y acreditar que se tiene discapacidad. Asimismo, se 

propone hacer una campaña de difusión de los beneficios a los cuales se puede acceder con 

la certificación. 

3. Con respecto a este tema, y debido a que falta conocimiento de parte de las empresas 

respecto a las personas con discapacidad, se sugiere: 

a. Realizar capacitaciones desde la empresa, para sensibilizar en este tema desde el 

nivel directivo hasta los trabajadores. 

b. Se debe perseguir un cambio cultural tanto dentro, con por ejemplo la figura del 

intermediador laboral, como fuera de la empresa. 

c. Asimismo, se busca incentivar la capacitación a nivel regional, no restando mérito a 

las. iniciativas regionales por el sólo hecho de realizarse fuera de la Región 

Metropolitana. 

4. En esta sesión se puso a disposición de la mesa el documento de la OIT relativo a este tema. 

El acuerdo fue trabajar en conjunto entre la empresa y los sindicatos para capacitarse en el 

tema. 

5. Al tercer año de puesta en marcha de la Ley 21.015, esta implementación debe ser medida 

por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, por el Ministerio de Hacienda y por el 

Ministerio de Desarrollo Social. 

El acuerdo fue incluir como indicadores mínimos para evaluar la ley, por ejemplo, la 

inserción real, las remuneraciones y el nivel educacional. 

Finalmente se concluyó que faltan cifras y las que hay están desagregadas, sin embargo, se 

espera que durante el mes de enero de 2019 éstas aumenten. 

6. Respecto a este punto se señaló que existé un debate en la Organización Mundial de la Salud 

acerca de que la discapacidad no es una enfermedad, postulado que entraría en conflicto 

con el requisito del artículo 12 del Estatuto Administrativo relativo a la salud compatible con 

el cargo. 

Se acordó promover el análisis de los puestos de trabajo, en relación con las competencias 

y habilidades de la persona con discapacidad. Esto permitiría elegir con objetividad a las 

personas en los puestos de trabajo. 
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La Presidenta del Consejo señala que tal vez sea conveniente que algún organismo público pueda 

apoyar a las empresas en el análisis de los puestos de trabajo debido a que es un proceso muy 

costoso. Doña Catalina Montes indica que en SENADIS tiene un análisis de puestos de trabajo tipo. 

Asimismo cuentan con un Departamento de Arquitectos, y cuando se postula al sello inclusivo se 

puede pedir la opinión de uno de ellos. 

La consejera Andrea Tokman pregunta cuál es la experiencia que ha podido recoger la mesa 

respecto al reclutamiento, a lo que doña Catalina Montes respondió que en la práctica se señala 

que la oferta laboral se enmarca en la Ley 21.015 (conforme a lo señalado en el dictamen de la 

Dirección del Trabajo relativo al tema). Así las personas con discapacidad logran detectar que el 

empleador está dispuesto a hacer los ajustes necesarios y, por lo tanto, a contratar a una persona 

con discapacidad. La misma consejera también preguntó si es que existe algún tipo de 

financiamiento para la realización de dichos ajustes necesarios. Doña Catalina Montes señaló que 

no, pero que SENADIS presta apoyo a las personas con discapacidad en situación vulnerable. 

Continúa haciendo notar que no han tenido conocimiento si este apoyo, que puede ser relativo al 

trabajo de la persona con discapacidad, es portátil y, por lo tanto, se traslada con la persona. Indica 

que SENADIS se preocupa que la persona con discapacidad tenga autonomía en su vida. Finalmente 

señala que existen diversos emprendimientos para reducir los costos del ajuste necesario. 

Continúa doña Catalina Montes solicitando autorización para que la mesa siga sesionando, ya que 

tienen la intención de tratar ciertos temas que se comenzaron a discutir y no se pudieron desarrollar 

en la profundidad necesaria, por ejemplo, el manual. 

La consejera Andrea Tokman pregunta cómo pretende la mesa difundir el manual a lo que doña 

Catalina Montes indicó que tanto el Ministerio del Trabajo y Previsión Social como SENADIS y la 

Dirección del Trabajo se encargarán de darle publicidad al documento. 

El consejero Rafael Sánchez pregunta acerca de si se trató el te letra bajo en la mesa. Doña Catalina 

Montes seña la que si se conversó, y se cree que el trabajo a distancia es una herramienta vital para 

las personas con discapacidad, sobre todo cuando el traslado de las mismas es complicado. Sin 

embargo, existe la crítica relacionada con los llamados "guetos". Ya que lo que se trata con la Ley 

21.015 es de incluir a la persona con discapacidad en la sociedad, y con el teletrabajo se logra 

completamente lo contrario, porque la persona se queda en su casa. La solución que se propone es 

la realización de jornadas mixtas, de por ejemplo 4 días en la casa y 1 día en la empresa. 

La consejera Andrea Tokman señala que en el manual se desarrollan temas específicos para la 

empresa y de otros temas importantes para las personas con discapacidad, por lo tanto, y para no 

producir confusión, sugiere separar esos dos temas. 
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El consejero Alberto Salas felicita a la comisión por el trabajo realizado y comenta que ha visto 

preocupación, tanto de empleadores como trabajadores, por el desconocimiento acera de con qué 

criterio se trata a la persona con discapacidad. Se debe encontrar un justo equilibrio entre el 

cumplimiento de la cuota legal y el cumplimiento real del objetivo de la ley, es decir, el incentivar la 

inclusión de la persona con discapacidad en el mercado labora l. 

La Presidenta del Consejo pregunta si es que existe el dato de cuantas personas con discapacidad 

son dirigentes sindicales o cual es el porcentaje de personas con discapacidad que forman parte de 

sindicatos. Doña Catalina Montes indica que por el carácter de privado del dato, se apela 

completamente a la voluntad de la persona con discapacidad para que esta informe al sindicato y a 

que el sindicato informe y comparte este dato. 

La Presidenta señala que sería interesante que la mesa pudiese hacer un barrido de las normas en 

conflicto con la intención de la Ley 21.015. Continúa preguntando en qué consiste la figura del 

intermediador laboral. Doña Catalina Montes señala que es el responsable de cumplir con la bajada 

de las políticas de intermediación laboral de la empresa. Este rol puede ser interno o externo a la 

empresa. La misma Presidenta comparte su preocupación por que el efecto de la ley haya sido solo 

potenciar la colocación laboral de las personas con discapacidad, y no su real inclusión. Doña 

Catalina Montes cuenta que tuvo la oportunidad de conversar con los redactores de la ley y ellos le 

comentaron que su preocupación principal no fue la forma de implementación de la ley, que en este 

tema intentaron dejarle más libertad de gestión a la empresa. Sin embargo, ellos nunca se 

imaginaron que esto podía traducirse en una fuente de lucro. 

El consejero José Sandoval señala que como todo tema nuevo, tanto las empresas como los 

trabajadores deben acostumbrarse a él. Es una cuestión de cambio cultural. Y pregunta acerca de 

cuál fue la reacción de los sindicatos en la mesa. Doña Catalina Montes indicó que todos estaban de 

acuerdo en que debían incluir a las personas con discapacidad y tener más inherencia en este tema. 

También se señaló que falta más aceptación del tema. 

La consejera Andrea Tokman pregunta acerca del cumplimiento alternativo. Doña Catalina Montes 

informa que según la Ley 21.015 las opciones son, o hacer una donación a empresas inscritas en el 

Registro o contratar a empresas que tengan a su vez contratadas a personas con discapacidad. Sin 

embargo, y debido a que la ley aún está en marcha blanca, no se necesita señalar razones fundadas 

para utilizar dicho cumplimiento alternativo. 

Las razones fundadas serían: 

La falta de candidatos. 

Que la naturaleza de la función no permita la contratación de personas con discapacidad. 
:7-.~~ ··, , •. ,,, ,. u~'{·~~ 
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Continúa señalando que la información acerca de cuál es el porcentaje de empresas que ocuparán 

estas razones estará disponible a partir del 31 de enero de 2019. 

la Presidenta, en representación del Consejo, agradece, a través de doña Catalina Montes y a doña 

Macarena Pinto, a los integrantes de la mesa por el trabajo realizado. 

111. Varios. Espacio reservado para temas de iniciativa de los(as) consejeros(as). 

La Presidenta del Consejo señaló que remitió a los demás consejeros los indicadores y pregunta si 

es que existe algún comentario al respecto. 

ACUERDO 3: Los consejeros señalan que no existe comentario relativo a los indicadores. 

Asimismo, la Presidenta indica que don Mario livingstone le envió una carta, sin embargo, ésta no 

contenía ninguna solicitud específica, por lo que sugiere que cuando esté disponible el informe de 

la OIT se invite a alguien de esa línea. 

ACUERDO 4: Los consejeros acuerdan por unanimidad realizar la invitación sugerida por la 

Presidenta. 

Finalmente, la Presidenta reitera la solicitud realizada por doña Catalina Montes en relación a la 

continuación de las sesiones de la Comisión Temática Ley 21.015, que incentiva la inclusión de 

personas con discapacidad en el mundo laboral. 

ACUERDO 5: Los consejeros acuerdan por unanimidad entregar la autorización para la Comisión 

Temática Ley 21.015 continúe sesionando. 

Siendo las 12:30 horas, se levantó la sesión. 

Carmen Elena Domínguez S 
Presidenta 

7 

(----:. 
M\Ml&TR 
_91_EE -

,!' 

-~..,,,.,, 



I 
/ . p 
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Consejero 
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Camila Rodríguez Stehn 
Secretaria-Ministro de Fe (.S) 
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